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El Expediente Interno No 07050-2019 que contiene el Informe N'396-2019-MPCP-GM-GSPYGA, de fecha 06 de
Mayo del2019, Informe N" 040-2019-MPCP-SGLPA/PDG, de fecha 09 de Abrildel2019, Informe LegalN"466-

2019-MPCP-GM-GAJ, de fecha 15 de Mayo del 2019, y demás antecedentes que los acompañan, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. l l  del Título Preliminar de la Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de
se establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomía polÍtica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia. Los asuntos de carácter administrativo se resuelven mediante Resolución de Alcaldía de
acuerdo a lo estipulado en el artículo 39 y 43 de la acotada Ley N' 27972',

Que, la Constitución Política del Perú, reconoce en su artículo 2" inciso 22laimporlancia de gozar de un ambiente
equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida;

Que, el artfculo 80" de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, establece que, en materia de
saneamiento, salubridad y salud, es función específica excluslva de las Municipalidades Provinciales regular y controlar
el proceso de disposición final de desechos sólidos, líquidos y vertimientos industriales en el ámbito provincial;

Que, el artÍculo 23' del Decreto Legislativo N" 1278, Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos, señala que
las Municipalidades Provinciales son competentes para: k) lmplementar programas de gestión y manejo de residuos que
incluyan necesariamente obligaciones de minimizar y valorización de residuos;

Que, el artículo 19" del Decreto Supremo N' 014-2017-MINAN, Reglamento del Decreto Legislativo N' 1278,
establece que el generador de residuos municipales debe de realizar la segregación de sus residuos sólidos de acuerdo
a sus caracterfsticas fÍsicas, químicas y biológicas, con el objeto de facilitar su valorización y/o disposición final. Dicha
actividad solo está permitida en la fuente de generación, centro de acopio de residuos sólidos municipales y plantas de
Valorización de residuos sólidos municipales y no municipales, debidamente autorizados y que cuenten con certif icación
ambiental, según corresponda. Las municipalidades deben regular el proceso de segregación de residuos sólidos
municipales en la fuente en su jurisdicción, en el marco del Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva
de Residuos Sólidos;

Que, mediante Informe N"040-2019-MPCP-SGLP/PDG, de fecha 09 de Abril del 2019, la responsable del
Programa de Segregación de Residuos Sólidos Municipales, se dirige a la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental, a fin de solicitar la aprobación, mediante Resolución de Alcaldía del Plan Anual de Valorización de Residuos
Orgánicos con la finalidad de dar cumplimiento a la Meta: 03 denominado: "lmplementación de un sistema integrado de
manejo de residuos sólidos municipales";

Que, asimismo mediante lnforme N" 396-2019-MPCP-GM-GSPYGA, de fecha 06 de Mayo del 2019, el Gerente
de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, se dirige a la Gerencia Municipal para solicitarle en atención al Informe N'
040-2019-MPCP-SGLP/PDG, de fecha 09 de Abril del 2019, a fin de que se derive el mismo al área correspondiente a fin
de que se apruebe mediante Resolución de Alcaldía el Plan Anual de Valorización de Residuos Orgánicos del Distrito de
Callería, Provincial de Coronel Porti l lo, Departamento de Ucayali, con la finalidad de dar cumplimiento a la Meta 03:
"lmplementación de un sisfema integrado de manejo de residuos só/rdos municipales";

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo dispuesto en el artículo 20o inciso 6) de la Ley 27972 -

Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo.- APROBAR el Plan Anual de Valorización de Residuos Sólidos Orgánicos Municipales -
2019, el cual en Doce (12 folios) es parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental y al área
responsable de Segregación de Residuos Sólidos Municipales de la Municipalidad Provincial de Coronel Porti l lo, el
cumplimiento de la presente resolución, bajo responsabil idad.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información, la publicación de la presente

resolución en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Porti l lo, www.municporti l lo.gob.pe;

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de SecretarÍa General la notif icación y distribución de la
presente resolución, al (los) interesado(s).

REGíSTRESE. CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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'1. OBJETIVSS

1"1 *bietivcGeneral

- Si*eñar e irnplernentar una pfanta de tratarniento rie reeidua* rutídae
orgánicos munici pale*.

1 .2 übjetivos Especlfr cox

- Planificar y arganizar ias aetividades a realizar en el diseño e implementación
de la planta de tratamiento cle residl,¡os sólidos orgánicas rnunicipaies.

- Sensibiliear los centros de abast*s respert* al adecuado maneio de residuüs
sólidos or0ánicos.

- Realizar la rmslección selectiva de residuos solÍdrs orgánÍms proveníentes
de cenlrs* de abastss y del mant*nímient* de áreas verdes ubicad*s dentro
de tm jurisdicriún.

- Reali¿ar el tratamient* de residuc* sótidos orginicos recolectados de
centros de ahastss y del mantenimients de áreas verdes, cumpliend* con
los prucedimientas técnicos para ia obtención de compast.
D^-t ; -^ ,  ^ t  *^^ i+^.-  , ,  ^ , , -1, , -^ iÁ^ ,^^ - ¡^^, ,^ , .1-  -^- t -^ iÁ^ . . ¡^-  InECll l¿{Xl El  |  |  lLJi  l l t t . l  CIJ }  svc¡ lUt l{ / l rJ l  ¡  pcl l  Cl  Ul lct  { luEuu{I \-¡(X I  Etr tJ lcúUlUl |  \ . lE

res¡ducs sólidas orgánicos provenientes de centrce de abast** y del
- - - - - L - - : - - - : - - ! -  - t -  2 - - - -  - - - - l - -  * - f  -  - . - - -  - l - ¡  I - - s - - - - : - - I -  - t *  ¡ - -  . - - : - . - -  -  -

fnalltenti l i lef l lu ue afeas vetues, ast corTlü uel [f ati l tf i lef ltO Qe tüs tl lrsrTl{]s.

3. BId{Gf{SSTECQ &E L& VALüRTAAC$hü *E RHffiIüUüS S#L¡E}$S
ORGANIGOS MU T{IGIF&I-86

I a n*neració{r riÉ rn*irjrns sálidns nrrr.4nicnn municinaleS Areie¡rde A 59.'!5
toneladas por día, cantidad q{Je e$ dispuesta de forrna inadecuada en el
botadero del kilómetrs22; a esto se $uma la falta de educación ambiental en la
pcblaciun que anaja sus reeiduae sin segregar en la vía puhlica, las cunetas, las
üuerpCIs naturale$ de agua, generando fscos infeccissas y poniendo *n riesgo
la salud de la poblacion.

Al año se desperdician 21, 58S,75 toneladas de residuns orgánicas municipales,
que podrlan formar parte det proyect* de valorización para la producción de
ah*n* orgánlco qu* pndri* s*r utilieed* en *lvivern municipal para el sembrí* y
produceién de plantau wnamentales pare el mantenirniento de áreas irerdes del
r{iefrifn
u t ü L t  t l u -
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3" RE€üLEteffifi¡ $El-€tTl!ÍA nE RESIüUSS SüL¡ü*S SRfiAfr¡¡cS$
MI,.¡NICIPALES

Las fr¡entw de genera*i$* ei* residues s$lidos *rg$ni*w serán:

&"t ffiercademin*riE*a

ó -  - * * , . ^ * a - - , . L : ^ ^ l ^  ^ *  t ^  ] l , , ^ * : J -  T , ' . ^ - ^  ^  * ^ * . .  ñ  r t r t  . ,  ^ * J ; - : * ^ * - -  ¿ ) ñ  ^ . , ^ - . 1 - ^
üHEruUu$ilr . l  i l  1,!UIUAUUeli l¡xÉrvsi lrud ru¡Jdu/ ' \r i l i l ruofl \ ,  y ¡Jdl i lurÍJt1taf l .}rr pue$rub

de venta entre las que csrfiereiali¿a¡r, frutas regi*nale* y ns regicnaies,
abanotec y verduras.

3.? iifiar¡te*imienta de ár*as vendes

Se recslectarán los residr^rss sólidas orgánicr:n provenientes del mantenimlento
de naraues. iardÍne.s. hennas cenkaies v verecias dentrci cfei ámhits de nuestra
jurlsdic*i*n sn emrdinmién r*n i* Sub Gersncia de Parques, Jardines y Media
Arnhionta

3.3 Zona üt: ta*co u¡'hans

Sc reeclectarán l+s residuos cúlidú$ orgánieos proveniente* el* 7ü vivi*ndas que
servirán conlo prueba piloto para que posteriormente se puecia r*plicar en otros
sectores y loürar un manejr integrado de residuos sólidos municipales.

4. PRüCHSü [¡E VALoRÍZ&Gt*tr t]g RESmUGS SüLrffiSS #R$AF{Nü*$
fi1$ t&uFlE Ár E*
¡ u t s l E l v ¡ E  ñ L L u

4"'l Recoleccién y transpsrté

üada vecino qu+ parti*if:an* c*n la entrega de sus residu*s sólidos orgánl*as,
contará con una bnlsa de col*r marrón que le proporcionará la institución para
el alrnacenamienta de los residuüs. Diariamente pa*ará la unidad motorir-ada
del programa de $egregaciún p*r lar rutas establecidas reallzand* la
recolección de los mismos, para su transporte hacia ei lugar deetinado pam la
irnplementación de [a planta de tratanriento.

4.É R*eepción y pesadc

Los residuas serán recep*icn*d*e en bolms de pi*stíc*s que se repartirán a
cada participante de esta actividad, y serán pesados para controlar la cantidad
de residuos sólidos orgánicos que están ingresando a la planta para $u
tratarnienta.

4,3 Apertura de bolsas, picado y aplicación de rnicroorganismos ef¡cientes

Las bolsas serán abiertas y el contenrdo cerá vertido en el cajén destinado para
las cen"Ias c+rnpoeterae, e$t€ material aeré piced* pare reducir el tar*añ* de las
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mismüs y favorecÉr a su rápida deecompcsición, luego de *er me:clados scn
rociadas con ia solución que cnntiene los microorganismos eficientes.

4.4 VefÉcs de rffirtasn oF€ad*, xamr¡dw y eneert*fa#

Lu*g* se prmede al'.¡*!ie* d* la* rilrna$ para facilitar su *xigena*l*n, [ueg* e
deja reposai para la eliminacién de humedad para pasteriorm*nte sertamizados
y ohtener un producta fino, retlranda aquellas formacir:nes solidas que se
nr¿:canfn n
vr vl*r  r tvt  r-

4.5 Anális¡s del prcdueto

Se enviará una muestra del producto final a un labsratario de suelcs, para
realizar una camcterizaciún de los ccmponentes del ccmpst, determÍnar la
capacidad feitifiranfe y la re[ae!*n de carboncfnltróge*c que tenga el mismc^

4.S Tecn{¡üogla a irn$ernentar

La tecnología a implementar será la descomposición de residuos séiidos
orgánicas nrediantCI la aplicación de microorganismos oficiontes qut se
*btendrán a partir de la fermentaeiÉn eie la meecia de, Melsza de caña, leche en
potvo, levaciura, lo que ayudara a acelerar la de*composiciún de la materia
orgánica.

5. UBITACIéN Y BE'$TRÍFtrISN N¡E Ug ñMSTALATÍüTS ffE WAL#RIU&T¡*M üñ
RESIIIUOS SCUDOS SRGASIIGOS lVlUF'llG IPALFS

5,f Llbicaclécr

La planta de tratamientc ds residu*s sólidos orgánicos municipales *stará
ubicado en el Vivero Municipal de üorCInel Portifln, ubicado en la üarretsra
Manantny S/N en el distrito de Manantay, prnvineia de Crrpnel Fortillo, región
Ueayali.

5"? Flseñ¡¡ téenics

El *rea que ürupará ta pianta de traiamiento cje residuo* sóiídos orgániccs
cc*tar* csfi tas sisuientes esp*eifi*m*i*nes tÉcniqm {oe adjunta scpia d*
dietribusió* de área).

5.3 Area de trabajo.

F! área de trabajo será de 5üü m2, en *i rual ss i*vantará Llna ramada techada
con hojas de irapay de 50 ¡netros de largn por 5ü metros de ancho, con listones
de 4x4 pulgadas para las eüiLrmnas, la base deitechado tendrá listan*s de 4x3
pulgadaa y ettecho de irapay se construirá con listones de 2x2 putgadas.
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5"4 Camas cormposteras.

La* camas comp**teras tsnSrián un ár*a de 192 mZ y un r"*furnen d* 57.S m3,
üün 48 rfietrüs dÉ fargs, 4 rn#ree de anph* y ü.3 rnetr** d* a[ts, wtarán ubieadas
en cl centru a S,5 metrse de diatnncia de [o* bcrdes lateratee del arrnaaún del
teefiad*, y a t metra de dietaficia de l*s hord** eupricrr e inferi*r del armezsn
del techado, así mÍsmo ambas camas composteras tendr.án una separación de
1 metro de distancia entre una v otra.

5.5 $cruiciss há*iros de saneamicnts.

Él lugar destinada para la implementaeión de la planta de tratarnient* de
residuos sólidos orgánicos cuenta con ü2 servicios higiÉnicos que constan de
agua tda el elía y desagüe.

S. ftT&THRI&LHñ

fViateriales

Fara eltrabaja de tratamianto de reeiduoo orgánicos se ccntará con lc oiguiente:

d  ñ  n * r - ^  ^ . , ^ L ^ * -- tu riatdbi uuuil¡1t ¡ls
- 10 Machetes
- 1ü Carreiiiias
- 10 Cribas

As[ misma, se d*tará al perwnal en*ergrad* deltrataitierÉ* d* re+idiJee s*lidcs
nrgánic** sus respectiuoe Equipas de Frotet*iún Pers+nal {EPFsi.

-{. M#ruffiSftE# Y gEGUI!$lEruTü

7,'! UbiEa*ión d* la Flantn de tratanTismts y disefis tr*epico.

7.{.'l Ubicaeién

La planta de tratamiento de resiriucs s*lidss *rgánicm municipafes estará
r¡bicado en et Lrivcrs Muni*itrel de **r*nel Pc¡tilic, ubica.d* en fa ta;-retera
Manantay S/N en el distrito de h{anantay, provincia de $nronel Fsrtilts, rryiÓn
¡  t ^ * .  " * t :uudyc¡ l l -

7.1.2 üiseño técnico

El área que ocupará la planta de tratamients de reeiduss súlidss orgánico*
eantará e*n Nas siguientes *speeifiea*iones téeni*as ise adjunta eúpia de
distrlbuci*n de área).

?.{"?.'E Área de trabai*.

Et área de trabajo será de 5üü m?, en e[ cual se fe\ffintará una rarnada techada
c+n hojae de irapy de 5B rnetroe de largc p*r 50 rnetros de ancho, con lístones
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de 4x4 pulgadas para las columnas, la base deltechado tendrá listones de 4x3
pulgadas y eltecho de irapay se construirá con listones de2x2 pulgadas.

7 .1 "2.2 ürynas cornposteras.

Las camaa *omp*steras tendrán un área de 192 m2 y un vslumen de 57.6 rn3,
eon 48 rnetrns d* largo, 4 metros de ancho y 0.3 metro* de alto, estarán ubicadas
en el centro a Ü.5 metros de distancia de los bordes laterales del armazón del
tmhacio, y a i meiro 0e dietancia cie ios borciee superi*r e inferior ciei armazón
dette*hadu, rei misms ambes samas c,*mpn*teras t*rglr*n una separacl*n de
I metra de distancia entre una y otra.

T"t"e3 Senri*ics básle*s de sanearmier¡&.

El lugar destinado para la implernentación de la planta de tratamientn de
residum salidos argánicoo nuenta +on ü2 sen¡icins higiénlcos que wnstan de
agua tad* el día y desagüe.
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